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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE IMPULSA CUMPLIMIENTO AMBIENTAL CON TALLER DE ACTUALIZACIÓN EN TRÁMITES DIGITALES PARA EL SECTOR INDUSTRIAL


· Destacaron los beneficios de la modernidad de trámites digitales en el gobierno de Nuevo León, entre los que sobresalen la reducción significativa en tiempos de respuesta, la simplificación de procesos, el seguimiento en tiempo real de los trámites.


San Pedro Garza García, Nuevo León.– Con el objetivo de fortalecer el cumplimiento de la normatividad ambiental y facilitar la gestión de trámites para el sector productivo, la Secretaría de Medio Ambiente participó en un taller de actualización sobre permisos, autorizaciones y procesos regulatorios dirigido a empresas del estado, realizado por el Instituto para la Protección Ambiental de Nuevo León (IPA) en el Club Industrial.
Raúl Lozano Caballero, Secretario de Medio Ambiente, señaló:
“El cuidado del medio ambiente es una responsabilidad compartida. Estos espacios de capacitación nos permiten trabajar de la mano con la industria, brindando certeza en los procesos y fortaleciendo una cultura de cumplimiento que impacta positivamente en todo Nuevo León.”
Durante este encuentro, personal de distintas direcciones de la dependencia presentó los avances en la digitalización de trámites a través de la plataforma NLínea, una herramienta que permite a las empresas iniciar, consultar y dar seguimiento a sus gestiones de manera ágil, desde cualquier lugar y sin necesidad de múltiples visitas presenciales.
NLínea funciona como una ventanilla única que concentra los principales servicios de todo el estado, incluyendo los ambientales, consolidando un modelo más eficiente, transparente y accesible. Actualmente, ya operan en formato digital trámites correspondientes a las direcciones de Impacto y Riesgo Ambiental, Agencia de la Calidad del Aire, Gestión Integral de Residuos y Economía Circular, Agua Residual y el Registro de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero.
Durante el taller, se detallaron los procesos específicos que cada área regula, como la evaluación de impacto ambiental de proyectos, el control de emisiones contaminantes a la atmósfera, la gestión y trazabilidad de residuos, la supervisión de descargas de aguas residuales y el monitoreo de emisiones de gases de efecto invernadero.
Asimismo, se destacaron los beneficios de esta transformación digital, entre los que sobresalen la reducción significativa en tiempos de respuesta, la simplificación de procesos, el seguimiento en tiempo real de los trámites y la disminución del uso de papel y traslados, contribuyendo también a la reducción de emisiones y a un modelo de gobierno más sustentable.
Este tipo de espacios de capacitación permiten fortalecer las capacidades del sector industrial, brindando herramientas claras para el cumplimiento de sus obligaciones ambientales y fomentando una cultura de responsabilidad y prevención.
En el curso también participaron representantes de SEMARNAT, PROFEPA, CONAGUA y Agua y Drenaje de Monterrey, reforzando la coordinación interinstitucional en materia ambiental.
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